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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Keüores Alc&Idea 7 Secretarios re-
tibícloB números del BOLHTIN que eonrespcndan i l 
detrito, dispondrán que se fije xm ejemplar en el 
l i t io de eostumbre donde permanece» hasta el re-
tibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarin de conserrar los BOLX-
rnns coleecionadoa ordenadamente para sa encua-
dernacion que detert Teriflcarse cada año. 

SK PUBLICA LOS LUNKS, MIKKCOLKS T TIEUNKS 

Se stijjftribe en U Imprenta de la Diputación proTincial k t peaetu 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas s i semestre y Ib paaetas al año, 

pagadas al solicitar la snserieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVEJiTENCIA EDITOl l lAL. 

Las dispoflicíones de las Autoridades, escepto lar 
quo sean tt instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de 1&2 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada hnea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 25 de Septttímbre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . e l Rey y l a Reina Regen
te (Q. D . 6.) y Augus ta Real Fami 
l i a c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salad. 

. (Gaceta del día 22 de Septiembre) 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIIÍCÜLAR 

A pesar de las disposiciones que 
en diversas épocas se han dictado 
para el - estricto cumplimiento del 
Real decreto de 10 de Agosto de 
1875, que regula el uso de las armas 
de fuego mediante la provisión de 
las licencias correspondientes, y de 
lo establecido por la ley de caza y 
pesca de 10 de Noviembre de 1870, 
viene obse rvándose que son muchas 
las personas que llevan armas de 
modo ostensible, ó que se dedican 
al ejercicio de l a caza sin estar de
bidamente autorizadas, lo cual , so
bre ser una flagrante t r a sg res ión 
legal, perjudica en no pequeña es
cala los intereses del Tesoro. Para 
cortar tal abuso y evitar su repeti
ción en lo sucesivo, 

S. M . el Rey (Q. D . G. ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer lo s i 
guiente: 

1 .* Que por l a fuerza de l a Guar
dia c i v i l se exija á todo portador de 
un arma, en las estaciones de ferro
carri l ó fuera de poblado, que e x h i 
ba la l icencia que le autorice para 
su uso, ó para cazar, s i se dedicase 
á este ejercicio. 

2.° Que si dicha l icencia no se 
presenta en el acto, sin excusa n i 
pretexto alguno, se incauten del 
arma los guardias aprehensores, for
mando e l correspondiente atestado, 
que pasarán al Juzgado respectivo 
para lo que proceda, con arreglo al 
art. 591 del Código penal y á lo que 
p recep túan el art. 44 y los s igu ien
tes de la citada l ey de 10 de N o 
viembre de 1879. 

Y 3.° Que dicte V . S. instruc
ciones severas y terminantes á los 
Alcaldes y Jefes de la Guardia c i 
v i l , con el fin de que se cumpla lo 
prevenido en la presente, que para 
conocimiento de todos deberá ser 
publicada en el Boletín oficial de esa i 
p rov inc ia . i 

De Real orden lo comunico á V . S. i 
para su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos aflos. Madrid 21 de Septiembre 
de 1894.—Aguilera.—Sr. Goberna
dor c i v i l de la provincia de 

(Gaceta del día 18 de Septiembre.} 
M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

(Continuación) 
Para remediar tan graves males 

ha acudido el Ministro de Fomento 
á dos resortes que j uzga por lo me
nos adecuados: devolver cierta per
sonalidad é iniciativas dentro de las 
normas generales de la ley á los 
Claustros, para que reanimen, creen, 
perfeccionen y completen el r ég imen 
interior de sus Institutos, mejoren 
sus enseñanzas , reglamenten y fun
den l a disciplina escolar de sus 
alumnos, y arbitren, en suma, toda 
suerte de progresos d idáct icos en la 
acción in t ima que les es tá encomen
dada; y allegar recursos de personal 
y material que hagan posibles tales 
iniciat ivas, no reduc iéndolas á la 
impotencia. 

E n este punto propone l a reforma 
la c reac ión de Profesores A y u d a n 
tes, que, con los Auxi l iares ya de 
antiguo establecidos, s i rvan para 
cooperar á la acción docente del 
Ca tedrá t i co , integrando l a función 
misma de la e n s e ñ a n z a , desde l ue 
go como elemento preceptuado en 
algunas cá t ed ra s , y permitiendo 
su establecimiento en las d e m á s , allí 
donde los mencionados Claustros, á 
propuesta de sus miembros, lo esti
men necesario. Iniciada y a la crea
ción de estos cooperadores de la en
s e ñ a n z a , su misión en las cá t ed ras 
experimentales ha de consistir p r in 
cipalmente en auxil iar los trabajos 
p rác t i cos , y sobre todo, en los Ins
titutos muy concurridos se rv i rán 
para suplir inevitables deficiencias 

de la acción personal del C a t e d r á t i 
co, cuando se trate de clases de se
senta, ochenta, ciento y doscientos 
alumnos, asistencia de imposible 
dominio pedagóg ico en el r é g i m e n 
actual . 

Tales son los puntos capitales de 
la reforma que se propone, restando 
sólo a ñ a d i r con respecto á otros s u -
balteruos, que las e n s e ñ a n z a s de 
F r a n c é s , Dibujo, Caligrafía, y E je r 
cicios g i m n á s t i c o s se entregan por 
su índole á Profesores especiales y 
especiales disposiciones, objeto de 
ulterior estudio; que con l a organi 
zación del personal docente én sus 
varias ca t ego r í a s se in ic ia t a m b i é n 
la de un cuerpo verdaderamente pe
d a g ó g i c o de Segunda E n s e ñ a n z a , 
con preparac ión y r é g i m e n eficaces 
para servir de g a r a n t í a á los intere-
sesvitalisimos quese laconf ían; que, 
en fin, se apuntan, asimismo, la por 
hoy mera expectativa de la trans
formación de los e x á m e n e s en rela
ción con aspiraciones quo pertene
cen á un porvenir, tal vez p róx imo . 

Viniendo ahora al planteamiento 
de la reforma, el Ministro de Fomen
to a t e n d e r á en el próximo presu-

Íiuesto con la debida suficiencia á 
as necesidades de su real ización 

más cumplida y normal. Por lo que 
al presente ejercicio toca, siendo l i 
mite insalvable las cifras y a cons ig 
nadas para gastos de la Segunda 
E n s e ñ a n z a , no hay más remedio que 
someter aquel planteamiento á las 
interinidades precisas, hasta l legar 
al próximo a ñ o económico . 

N o se presentan obstáculos de ma
yor monta b'ijo e l aspecto t é cn i co , 
pues, aun cuando á primera v is ta 
pudiera parecer excesiva la nueva 
tarea impuesta á Profesores y a l u m 
nos, basta con parar mientes en la 
consideración de que, si casi todas 
las catorce, con las de F r a n c é s , an t i 
guas cá t ed ras son diarias, y las 
treinta y dos nuevas han de ser, 
excepto dos, alternas, equivalen
tes á dieciséis diarias, e l trabajo 
para los Catedrá t icos viene á ser 
muy poco superior; y aun menor 
para los alumnos, puestos que és tos 
lo desenvuelven, no eo cinco, sino 
en seis a ñ o s . 

Dichos alumnos, en efecto, sólo 
tienen en cada uno de esos a ñ o s 
cinco clases alternas, y en algunos 

cursos menos, equivalentes á dos y 
tres cada día, labor que, fuera de 
los primeros, es hoy excedida en to
dos los d e m á s cursos del plan v i 
gente; aparte de que, s e g ú n se ha 
dicho, m á s que de aumento do ma
terias nuevas t r á t a s e generalmente 
de la re i teración y lógico progreso 
en el conocimiento do. las y a i n i 
ciadas para el estudio en cursos pre
cedentes. Y en cuanto á los Cate
drá t icos , en su inmensa m a y o r í a 
hab rán de d e s e m p e ñ a r , s e g ú n la re
forma, tres c á t e d r a s alternas, ó sea 
un día una clase y dos clases otro, 
como hoy los de Geografía é His to 
r ia , y menos que la mayor parte de 
los actuales de Lat ín y M a t e m á t i c a s 
que ahora es tán encargados de dos 
lecciones diarias sio gra t i f icación 
alguna; trabajo, de spués de todo, no 
excesivo, dejando, como se deja, á 
su voluntad el mantenerse en el s ó -

i lo cometido de una lección diar ia . 
' Resta el problema de la adupta-
, ción de cada uno de los Profesores 
¡ existentes y de los diversos grupos 

de alumnos al nuevo sitema; proble-
| ma do fácil solución en la inmensa 
, mayor ía de los casos, sin más que 

aplicar prudeutemente el criterio de 
las ana log ías y equivnlencias, y en 
forma, por lo que á los escolares 
respecta, de que n i n g u n o h¡ 'ya en 

; caso alguno do emplear más de seis 
: a ñ o s en sus e s t u d i o s completos 
'; secundarios; todo lo cual , y d e m á s 

fmntos más ó menos circunstancia-
es y de mayor ó menor importancia 

i para el posible planteamiento iome-
] diato de esta reforma, se resuelve y 
! prescribe en las disposiciones ad i 

cionales. 
; Fundado en los procedentes razo-
1 namientos, el Ministro que suscribe 
! tiene la honra c . j m e t e r á lo apro

bación de V , M . el siguiente pro
yecto de decreto.. 

Madrid 15 de Septiembre de 1894. 
—SEÑORA: A L . 11. P . de V . M - , 
Alejandro Gro iza rd . 

REALDECEErO 

Teniendo en cons iderac ión las ra 
zones expuestas por el Ministro de 
Fomento, después de oido el Conse
jo de Ins t rucc ión pública, y de 
acuerdo con el de Ministros; 

E n nombre de M i Augus to Hi jo 



el R e y D. Alfonso X I I I , y como K e i -
na Regente del Reino, 

Vengo en decretar IQ siguiente: 
Art ículo 1.° Los estudios cons

t i tut ivos de la Segunda E n s e ñ a n z a 
se dividirím en dos períodos, con l a 
denomioDCión de Generales y Pre 
para torios. 

Los primeros son de cul tura ge
nera!; los segundos tienen a d e m á s 
por fin preparar para la e n s e ñ a n z a 
facultativa y superior, ampliando 
y perfeccionando los conocimientos 
respectivos, sin perjuicio de la pre
parac ión m i s especial que exijan las 
diversas Facultades y Escuelas S u 
periores. 

A r t . 5¡.° Las materias objeto de 
los Estudios generales s e r án las s i 
guientes: 

La t ín y Castellano. 
F r ancés . 
Geografía. 
Histor ia TJniversul y de E s p a ñ a . 
Preceptiva l i teraria . 
Elementos de Ps icología , Lógica 

y Et ico . 
Matemát icas elementales. 
Nociones do Fís ica , Qu ímica , F ¡ -

siologiu é Historia Na tu ra l . 
Eltiineutos de Agronomía y no

ciones de Túcnico industr ial . 
Nucioues de Derecho usual. 
Las de los estudios preparatorios 

55 i l i v i d i r i n en dos Secciones, y 
s e r á n : 

En la Sección de Ciencias mora
les: 

Ampliación de latín y Elementos 
de lengua griego. Es té t i ca , Teoría 
del Arto é Historia de las l i teraturas. 

Ant ropología general y Psicolo
g í a . 

.Sistemas lilosóficos. 
Suciologi'i y Ciencias é t i cas . 
En la Sección do Ciencias í i s ico-

naturalCF: 
Ampliación de latín y Elementos 

do lengua gr iega. 
Ampliación de Matemát icas . 
Ampliación do Física y Química . 
Miueralogia, Geología, Botánica 

y Zoología. 
Ar t . 3." La d is t r ibución de los 

Estudios Genemles so liar.-i en cua
tro íiiios y cu esta forma. 

ÜSTUnlOS UENERALKS 
Primer año. 

Latía y CastelloDo: primer curso. 
(Elementos deLexigraf ía y construc
ción latinas.) 

Flanees: primer curso. 
M a t e m á t i c a s : primer curso. (Ejer

cicios práct icos de Ar i tmét ica y Geo-
metrio.) 

Geograf ía : primer curso. (Astro-
nómicíi y física.) 

Historia do E s p a ñ a . (Cuadros de 
Historiografia de España . ) 

Segundo afio. 

Lat in y Castellano: segundo cur 
so. (Gramát ica comparada hispano-
latina y ejercicios de t r aducc ión lar 
tina.) 

Francés : segundo curso. 
Ma temá t i ca s : segundocurso. ( A m 

pliación de Ar i tmé t i ca y Elementos 
de Algebra.) 

Geografía: segundo curso. (Polí
tico-Descriptiva.) 

Historia Universal . (Plan razona
do de la misma y breve noticia acer
ca de las principales fases del des
arrollo de la cultura.) 

Tercer año. 

Latín y Ci stellano: tercer curso. 
(P rá t i ca ' de composiciones en prosa 
castellana. Ejercicios de t r aducc ión 

la t ina y Precept iva elemental l i te 
raria.) 

M a t e m á t i c a s : tercer curso. ( A m 
pliación de Geomet r í a y elementos 
de Tr igonomet r í a . ) 

Elementos de Fís ica . 
¡ Psicología elemental. 

Cuadros de Histor ia Na tura l . 

Ouarto año. 
Elementos de Química . 
Principios de Lóg ica y É t i c a . 
Nociones do derecho usual. 
Nociones de O r g a n o g r a f í á y de 

Fisiología humanas. 
Elementos de A g r o n o m í a y N o 

ciones generales de las principales 
industrias. 

Todas estas asignaturas son. de 
lección alterna, y l a forma de su en
señanza se determina en el lugar co
rrespondiente. 

Además de las enumeradas, se or
g a n i z a r á n en todos los Institutos i 
otras e n s e ñ a n z a s , como la C a l i g r a 
fía, el Dibujo y l a Gimnasia. 

L a e n s e ñ a n z a de Caligrafía se da
rá en dos cursos de lección alterna. 
L a de Dibujo en cuatro años , y en 
esta forma: 

Prjmer a ñ o : Dibujo lineal. (Lec
ción alterna.) 

Segundo a ñ o : Dibujo g e o m é t r i c o . 
(Idem.) j 

Tercer a ñ o : Dibujo de adorno y 
paisaje. (Idem.) I 

Cuarto a ñ o : D i b u j o de figura. ! 
(Idem.) i 

Las prác t icas de Gimnasia s e r án ¡ 
diarias y se ha r án en los cuatro años ' 
do Estudios generales. ' 

A r t . 4 ° E l cuadro do las as igna- \ 
turas en los Estudios preparatorios : 
se d i s t r ibu i rán en dos años en la for- ¡ 
mu siguiente: i 

Estudios preparatorios. 

SECCIÓN DE CIENCIAS MODALES i 
Primer año. 

Ampliación del La t ín . ! 
An t ropo log ía general y Psicolo- ' 

g í a . i 
Es té t i ca y Teoría del Arte . ' 

Segundo año. 

Elementos lexigrúficos de lengua ! 
gr iega. ; 

Sociología y Ciencias é t icas . 
Sistemas filosóficos. ; 
Historia elemental do las L i t e ra - ; 

turas y especialmente de la espa- \ 
ñola . i 

SECCIÓN DE CIENCIAS FÍSICO-NATURALES 
Primer año. \ 

Ampliación del L a t i n . 
Ampliación de M a t e m á t i c a s : (pri

mer curso.) 
Minera log ía y Geolología. 

Elementos lexigráf icos de lengua 
' g r iega . 
! Ampliación do Matemát i cas : (se

gundo curso.) 
Ampliación de Fís ica . 
Ampliación de Q u í m i c a . 
Botán ica y Zoología . 
Los cursos de Ampl iac ión del L a 

tín y de Sociología y Ciencias é t i cas 
son de lección efioria, el de E lemen
tos lexigráf icos de lengua gr iega , 
bisemanal; todos los d e m á s , alter
nos. 

Las c á t e d r a s do Ampliación del 
Lat ín y Elementos de griego son co
munes á las dos Secciones. 

A r t . S.11 Las asignaturas que cons
t i tuyen la Segunda E n s e ñ a n z a han 
entenderse como sigue: 

CONCEPTOS DE LAS ASIGNATURAS 

Latin y Caslellano.—Tienen por 
objeto estos estudios el dominio t e ó 
rico y p rác t i co , fundado sobre el co 
nocimiento de la matriz la t ina, del 
idioma patrio, y a en su origen y 
estructura in t ima , ya en la compo
sición del discurso ó e locuc ión , y a 
en el j u i c io elemental de las obras 
literarias. 

Comprenden los tres cursos s i 
guientes: 

aj Elementos de Lexigrafíay Cons
trucción latinas.—Debe contener e l 
estudio elemental de la Declinación 
y Conjugac ión c lás icas , el sumario 
anál is is de sus elementos foné t ico-
filológicos, y la estructura de las 
frases y oraciones m á s comunes en 
la Lengua latina, llegando el a lum
no hasta el manejo del Diccionario 
y la t r a d u c c i ó n de trozos sencillos 
exentos de h i p é r b a t o n . 

b) Gramática comparada Mspa-
m-latina y ejercicios de traducción.— 
Deberá desarrollarse esta e n s e ñ a n z a 
como un estudio de la der ivac ión ge
neral fonológica y morfológica del 
Castellano con respecto al La t ín , de 
l a evoluc ión da las formas flexivas 
de este idioma en las de aqué l , y de 
las ana log ía s s ín tás icas de ambos. 
E n cuanto á la t r aducc ión del L a t i n 
podrá practicarse sobre autores y 
textos que, sin dejar de ser c l á s i 
cos, sean sencillos, como Nepote, 
P a t é r c u l o , César , algo de Cicerón , 
Fedro, etc. 

e) Práctica de composiciones en 
prosa, castellana, ejercicios de traduc
ción latina y Preceptiva elemental lite
raria.—Debe estar consti tuida con 
el sentido predominante de ejerci
cios p rác t i cos , yendo és tos acomiia-
ñados por apuntes sumarios re la t i 
vos á los preceptos m á s elementa
les y de ap l icac ión , y a para la com
posición de la obra, y a para su c l a 
sificación en los principales g é n e r o s 
literarios; con los ejercicios en la 
composic ión de prosa castellana a l 
t e rna rán los Je t r aducc ión de trozos 
latinos de las obras que se analicen 
perteuecientes a dicho idioma. 

í r a a t ó s . — Esta enseñanza , en l a 
cultura general, no debe tener n i n 
g ú n fin teór ico , sino exclusivamente 
él del manejo práct ico de aquel idio
ma para los usos ordinarios de la 
v ida . 

Geografía.—Se separan en dos 
cursos sus dos aspectos a s t r o n ó m i -
co-fisico y poli t ico-descriptivo. en 
esta forma: 

aj Geografía astronómica y f í s i 
ca.—Debe comprender los conoci
mientos más sencillos é indispensa
bles de la Ast ronomía terrestre, y á 
con t inuac ión un estudio m á s deteni
do de la física del globo en sus v a 
rios aspectos de estructura, relieve 
y conf igurac ión . 

h) Qeograiia polttico-dcscriptha. 
—Debe comprender el conocimiento 
suficiente del estado actual del g l o 
bo en sus aspectos soc io lógico , po
l í t ico, económico y mercanti l . 

Sistwia.—El es tudiohis tór ico t ie
ne dos aspectos: el de conocimiento 
meramente narrativo y descriptivo 
del suceso y el de clasif icación, i n 
t e rp re t ac ión y conocimiento racio
nal ó ideal del mismo. 

Los dos cursos de esta clase de es-
dios s e r án : 

a) Cuadros de Bisloriografia de 
España.—Esta asignatura debe con
tener la clasificación de la Historia 
de E s p a ñ a , con la expl icación s u 
maria de sus diferentes edades, épo
cas y periodos en sus respectivos 

elementos, c a r á c t e r y s ign i f icac ión . 
I) Plan ratonado de Bistorin 

Universal y brete noticia acerca de 
las principales fases del desarrollo de 
la cultura.—E) mismo sentido, plan 
y forma deben aplicarse á esta as ig 
natura dentro del contenido que le 
es propio; y en cuanto á l a parte 
relat iva al desenvolvimiento h i s tó 
r ico de la cul tura , se e x p o n d r á aten
diendo principalmente á las man i 
festaciones a r t í s t i cas y literarias que 
la expresan. 

Psicología elemental.—Debe m a n 
tener simpre tal c a r á c t e r , predomi
nando en su e n s e ñ a n z a el aspecto 
ps íquico . 

Principios de Lógica y Etica.—El 
concepto de estas e n s e ñ a n z a s h a b r á 
de acomodarse al sentido y tenden
cias indicadas para la Ps ico log ía . 

Derecho usual.—El contenido de 
esta asignatura debe estar const i 
tuido por un programa de lo m á s ca 
rac te r í s t i co y fác i lmente asequible 
al vulgar conocimiento acerca de las 
instituciones más salientes y de ma
yor p rác t i ca en el Derecho públ ico y 
privado. 

Matemáticas elementales.—-El cono
cimiento ma temá t i co en los estudios 
generales ha de ser, ante todo, u n 
auxil iar fundamental para los estu
dios de las ciencias f í s ico-na tura les 
y las aplicaciones de las morales y 
sociales. Esta finalidad debe v e n 
cer al in te rés meramente c ient í f ico-
m a t e m á t i c o , supuesto que no se tra
ta de una preparac ión para los des-

! arrolles ulteriores del cá lcu lo en esa 
' c iencia . Comprenden los tres cursos 

siguientes: 
I a) Ejercicios prácticos de Aritmi-
\ ticay Geometría.—El fin didáctico de 

esta asignatura consiste en restau-
; ror y fundar en el alumno el conoci-
' miento é leméntal ís imo" de las dos 
¡ ramas capitales m a t e m á t i c a s adqui-
1 rido en la ins t rucc ión primaria, a m -
' p l i á n d o l e y .pe r fecc ionándo le con 
1 cuantas p r ác t i c a s y nociones sean 

precisas á su buena p reparac ión pa
ra los cursos ulteriores. 

I i ) Ampliación de Aritmética y 
Elementos de Algebra.—En el conte-

j nido de esta asignatura no deberán 
: comprenderse todas aquellas mate

rias y capí tu los que, como la teor ía 
de las cantidades radicales, i m a g i 
narias y otras, carecen de finalidad 
y apl icación inmediatas, dado el 
sentido antes explicado. En cambio, 
deben ampliarse y reforzarse con 
p r á c t i c a s adecuadas de problemas 
aquellos otros cap í tu los y materias 
que, cual los razones, proporciones, 
logaritmos, etc., sean fecundos en 
las aplicaciones aludidas. Asimismo 
deben descartarse los teoremas has
ta el l imite más estrictamente i n 
dispensable, y desarrollarse los pro
blemas con cuanta prác t ica real y 
v i v a sea posible. 

c) Ampliación de Geometría y Ele
mentos de Trigonomelria.—Análogas 
consideraciones pueden servir para 
desarrollar el contenido y forma de 
esta asignatura en los Estudios Ge
nerales. 

Elementos de i isica—El programa 
de esta asignatura deberá compren
der el osmuio de las leyes m á s ge
nerales y sencillas, y t amb ién el de 
las de mayor aplicación y m á s v u l 
gar uso, añad iendo á este estudio 
cuantas prác t icas y conocimientos 
experimentales sean posibles en es
ta e n s e ñ a n z a . 

(Se continuará.) 



D . Eve l io Mateo Alonso, Oficial de Sa la , en funciones da Seoretaiio de l a 
Aud ienc ia provinc ia l de L e ó n . 

C e r t i ñ c o : Que celebrado el sorteo de Jurados, correspondiente a l Juz 
gado de ins t rucc ión de L a Veci l la , para el p róx imo a ñ o de 1895, han re
sultado elegidos los siguientes: 

Número 

9 
10 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
ÜO 
21 
22 

. 23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

Nombres y apellidos. Domíéilioi. 

C A B E Z A S D E F A M I L I A . 

. Mateo Garc ía Miranda 
Pedro Castro S á n c h e z 
Apolinar Argüe l l o F e r n á n d e z 
Pedro López Ordófiez 
Francisco García Robles 
Timoteo García Tascón 
S imón García Diez 
Manuel Diez Prieto 
Blas G a i c i a Flecha 
Juan González Garc ía 
Francisco González G u t i é r r e z 
José Robles R o d r í g u e z . 
Juan Antonio S u á r e z R o d r í g u e z . . 
Tirso García D iez . 
Cipriano González F e r n á n d e z . . . . 
R a m ó n Ruiz Mar t ínez . 
T o m á s Barba Juan 
Froi lán C á r m e n e s Flórez 
Jenaro G i l Fe rnández 
Manuel Iglesias D o m í n g u e z 
Faustino C a ñ ó n . 
Rafael González García 
Marcos Alonso Tascón 
Santos Blanco García 
Segundo Burgos Suá rez 
Isidoro Tascón 
Manuel Alvarez 
A g u s t í n García G o n z á l e z . . . . . . . . 
Sabino S u á r e z Gouzález 

. Eliberto Alvarez A l o n s o . . . 
Nicanor González G a r c í a . . . . . . . . 
H ig in io Sriárez Diez 
Plácido González Rodr íguez 
Benito Robles García 
Pr imi t ivo Córdoba Cor ra l . , 
Cás tor Robles Llamazares 
Mariano Castro Robles 
Domingo S u á r e z Suá rez . . . . . . . . 
José Monin Callón 
Gregorio Diez S u á r e z . 
Manuel Alonso López 
Joaqu ín F e r n á n d e z Alvarez 
Vicente Arias García 
Pablo García González 
Tomás González González 
Ramón Rodr íguez 
José Alvarez García 
Juan del Valle Prieto 
Ignacio González Cuesta 
Gaspar Escapa González 
T o m á s Orejas González 
Urbano Arias García 
Antonio F e r n á n d e z Campomanes 
Antonio Al ler Salas 
Manuel Castro F e r n á n d e z 
Lucas Castro Robles 
Eugenio González Robles 
Hermenegildo González F e r n á n d e z . 
Canuto Suá rez Ordófiez 
Roque Fe rnández F e r n á n d e z . 
Felipe Gu t i é r r ez F e r n á n d e z . . 
Migue l Fe rnández Ríos 
José González Cañón 
Pedro Gut iér rez González . . . 
Manuel Diez Diez 
Isidoro Gut i é r r ez 
Diego Alvarez 
Mariano Tascón Alfonso 
T o m á s Diez Castro 
Francisco Gut ié r rez T a s c ó n . . 
Manuel González G o n z á l e z . . . 
Migue l Alvarez G o n z á l e z . . . . 
Pedro Tascón Canseco 
Marcelo Canseco Robles 
Juan Antonio Rodr íguez 
Pedro González García 
Ensebio R o d r í g u e z . B a r r i o . . . 
Fu lgenc io González Diez 
Gregorio Tascón Robles 

Veneros 
Colle 
Los Barrios 
Boñar 
Orzonaga 
Idem 
P a r d a v é 
Candanedo 
La Robla 
Idem 
Robledo 
L a Robla 
Idem 
L a Pola 
Cabornera 
Boñar 
L a Vega 
Cevulleda 
Boñar 
L a Pola 
Tonín 
Villaifeide 
L a Valcueva 
Idem 
P a r d a v é 
Villaifeide 
Pendilla 
L a Valcueva 
Arintero 
Valdeteja 
Cerulleda 
Logueros , 
Ambasaguas 
Barril los 
Vegaquemada 
Barri l los 
Santa Colomba 
Tolibia de Arr iba 
Cubillas 
Tolibia de Abajo 
Valdeteja 
Valverdin 
Aviados 
Cerulleda 
Arintero 
Camplongo 
Ranedo 
Aviados 
Santa Colomba 
Lugán 
Tolibia de A r r i b a 
Mata de la Vérbula 
Lugueros 
Barrillos 
Mata de C u r n e ñ o 
Barri l los 
Dehesa 
Cá rmenes 
Lavandera 
Canseco 
Idem 
Vi l lanueva 
F o n t ú n 
P a r d a v é 
Orzonaga 
P a r d a v é 
Robles 
Buizu 
Candanedo 
Matallana 
Robles 
Vil lanueva 
Matallana 
P a r d a v é 
Robles 
Villaifeide 
Robles 
Orzonaga 
Villaifeide 

80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
131 
l a ó 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
14P 
150 

. Manue l Alvarez Gu t i é r r ez 
A n g e l Colín González 
Juan Flecha Gu t i é r r ez 
Manue l Viñuela Balbuena 
Pablo Rodr íguez V i l l a 
J o s é Rodr íguez Páramo 
Domingo Sierra G u t i é r r e z . . . . . . 
Juan Suá rez García 
Manuel Garc ía Viñue la 
Antonio N ú ñ e z Lanza 
Alonso Tascón Robles 
Manuel Cas tañón González 
T o m á s Gu t i é r r ez Gut ié r rez 
Manuel González 
Antonio Ruiz Alonso 
Francisco Tascón R o b l e s . . . . . . 
José Sierra Diez 
J o s é García Alvarez 
Manuel Gut ié r rez Costil la 
Saiitos Pérez Alvarez 
Vicente Suá rez Lombós • 
Juan García Robles . ' . 
Leonardo González Arias 
Pedro Diez Colín 
Dionisio Morán 
Francisco Fernández 
Lorenzo Garc ía Alvarez 
Ambrosio Castro Viñuela 
Crisanto Cubr ía 
Juan Antonio González F lecha . 
Dionisio Sáiz Gut iérrez 
Manuel F e r n á n d e z Miranda 
Domingo Flecha 
Jorge Viñuela Alonso 
Melchor F e r n á n d e z Juan 
Vicente Mart ínez Car re te ro . . . . 
Emi l i o Rodr íguez de Caso 
Manue l del Rio A l v a 
Ramiro Alvarez Alvarez 
Manuel Diez Canseco 
Luis Garc ía Hev ia 
José González Suárez 
Fel ipe Vi l layandre Garc ía 
G e r m á n Población M i g ú é l e z . . . 
Manuel A l l e r F e r n á n d e z 
Vicente Fe rnández Alva rez . . 
Felipe Reguera R o y e r a . . . 
Tomás Arias Alvarez 
Tomás Alvarez Rodr íguez 
Manuel González B a l b u e n a . . . . 
Antonio García F e r n á n d e z 
José Canseco García 
Antonio Viñuela Suárez 
Lázaro González F e r n á n d e z . . . 
Basil io García Gordón 
Baltasar González Diez 
Andrés Diez Alvarez 
Manuel Gut iér rez Viñuela 
Manuel Alonso Gut iér rez 
Manuel Casta Qón Cañón 
Juan Gut ié r rez García 
Lisnrdu García Suá rez 
Andrés Gut ié r rez 
M i g u e l González G u t i é r r e z . . . . 
Antonio Alvarez 
Marcelo González 
Mariano Miranda García 
J o s é González Diez 
J e rón imo García Arintero 
A n d r é s González González 
Juan Gut ié r rez García 

Poladura 
Candanedo 
Alcedo 
Rabanal 
L a Pola 
La Robla 
Sorriba 
L a Robla 
Orzonaga 
Pa rdavé 
Villaifeide 
San Mart ín 
Vel i l l a 
Vegalamosa 
Robles 
P a r d a v é 
La Pola 
Beberino 
L a Robla 
La Pola 
La V id 
ParadiUa 
Santa Luc ia 
Rabanal 
La Robla 
Llanos 
Geras 
Candanedo 
L a Robla 
Rabanal 
Naredo 
Sorriba . 
Robledo 
Buiza 
Boñar 
Ovi l le 
Boñar 
Fresnedo 
Geras 
La Pola 
Folledo 
La Pola 
Boüar 
Idem 
Colle 
Veneros 
Boñar 
Buiza 
Geras 
La Robla 
Idem 
Matallana . 
L a V id 
Nocedo 
Mombera 
Matallana 
La Robla 
Iva banal 
Poladura 
F o n t ú n 
Cubillos 
Vil lamanín 
Golpejar 
Veutosilla 
Vi l lanueva 
Villaifeide 
Pardavé 
Matallana 
Orzonaga 
Robles 
Cubillos 

C A P A C I D A D E S 

D. Manuel González Arias 
Mat ías García Kivas 
Pablo Zapico Prieto 
Jorge González Alonso 
Aurel iano Diez González 
Celestino Fe rnández F e r n á n d e z . 
Antonio Fernández González . . . 
Santos Gut ié r rez Tascón 
Antonio Robles Suá rez 
Migue l Tascón Canseco 
Crisanto Alonso Gut ié r rez 
Alonso González Gu t i é r r ez 
Manuel Moran Gut ié r rez 
Vicente Miranda Tascón 
Fernando Robles Huerta 
Domingo Robles Gut ié r rez 
Isidoro Tascón S u á r e z 
Francisco Gut i é r r ez S á n c h e z . . . . 

L a Vecil la 
Idem 
Idem 

, Valdeteja 
, Idem 

Valverde 
. Barrillos 
, Matallana 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Orzonaga 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. Pardavé 



19 
20 
31 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

70 
71 
72 
73 
74 
75 

D . Balbino L a m a Núfiez 
Antonio Gut ié r rez González 
Blas Sierra Valladares 
Pndro Sierra Escobar 
Vicente Rodr íguez González 
J e rón imo Rodr íguez González 
Ange l R o d r í g u e z González 
Francisco R o d r í g u e z García 
Dámaso García Diez 
Manuel Blanco Garc ía 
Gumersindo Diez Lanza 
Fermin Robles García 
Isidoro García Gu t i é r r ez 
Luis Acevedo Garc ía 
Eduardo Arguel lo Pérez 
Valent ín Barredo R o d r í g u e z 
Fél ix Barrio Liébana 
Eugenio Cabia Gut ié r rez 
Francisco Corral Quirós 
Ramiro Escapa González 
Francisco Fe rnández Gu t i é r r ez 
Manuel Fe rnández Mart ínez 
Santiago Fuentes Sacas 
Tomás González González 
Ricardo González Ordás 
Pedro Morán Carretero 
Evencio Prieto Cas tañón 
Isidoro F e r n á n d e z Alonso 
Simón Fe rnández González 
Vicente González González 
Juan Antonio González G o n z á l e z . . . 
Ignacio González González 
Gervasio García Ordóñez 
Donato Parada Calderón 
Pedro Rodr íguez López 
Domingo Bobis Rueda 
Guillermo Espinosa Simón 
Ange l Acevedo Blanco 
Leoncio Diez V i l l a 
José González Ordás 
Migue l Alvarez Gu t i é r r ez 
Domingo Alonso Valdés : . . . 
Román del Rio A Iva 
Fermin Rodr íguez Alvarez 
Santos Robles S á n c h e z 
Victoriano V e g a González 
Manuel Escapa González 
Santos Suárez Gonzá lez . . 
Felipe García Reparaz 
Pr imit ivo González 
Gregorio González Gonzá l ez . 
Migue l Bayón A l v a r e z . 
José Gut iér rez Cas tañón . 
Toribio González F i e r r o . . " 
Lorenzo López 
José Gut ié r rez Diez 
Felipe Al le r de la Torre . 

Pa rdavé 
Idem 
Idem 
Idem 
Robles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a Valcueva 
Idem 
Idem 
Villalfeide 
Colle 
Grandoso 
BoSar 
Idem 
Idem 
Pelechas 
BoQar 
Idem 
Idem 
Veneros 
Boñar 
Idem 
Oville 
Vegacervera 
Coladilla 
Idem 
Valie V i l l a r 
Valporquero 
Idem 
Campohermiso 
L u g á n 
Palazuelo 
La Robla 
Idem 
Vozmediano 
Boñar 
Idem 
L a Pola 
La Senra 
Boñar 
Fresnedo 
Palacio 
Vegacervera 
L u g á n 
Coladilla 
L a Vec i l l a 
Gete 
Arintero 
Busdongo 
Rediezmo 
Lugueros 
Golpejar 
Matallana 
Puente de Alba 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL d3 la provincia , expido la 
presente con el V.° B.° del Sr . Presidente en Leén á 17 do Jul io de 1894. 
—Evel io Mateo Alonso.—V.° B.°: E l Presidente, Petit y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consiilucional de 
León 

Desde el día 1.° a l 20 del p róx imo 
mes de Octubre, se sat isfarán en la 
Depos i ta r ía municipal los intereses 
de las acciones del E m p r é s t i t o , pre
v i a la p resen tac ión de los cupones 
de las mismas, con las correspon
dientes iacturas, que se faci l i tarán 
gratis en la Secre ta r ía del A y u n t a 
miento; en tendiéndose , que los que 
no se presenten dentro del indicado 
plazo, y a no podrán hacerlo hasta 
después de un nuevo sorteo. 

Se anuncia al públ ico para cono
cimiento de los tenedores de las 
mencionadas acciones. 

León 24 de Septiembre de 1894. 
— T o m á s Mallo López. 

t é r m i n o de quince días , en l a Se
c re ta r í a de la Corporación, á fin de 
que puedan examinarlas los vecinos 
que gusten, y formular por escrito 
sobre ellas las observaciones que 
estimen convenientes. 

Galleguil los 21 de Septiembre de 
1894.—El Alcalde, Eusebío Borge. 
— P . A . D . A . : Manuel Alvarez , Se
cretario. 

I repartimientos de consumos y de 
arbitrios extraordinarios, para el ac
tual a ñ o económico de 1894-95, se 
hallan de manifiesto en la sala de 
sesiones, en donde tuvo lugar su 
confección, por t é r m i n o de ocho 
dias; durante los cuales podrán exa
minarles los contribuyentes en los 
mismos comprendidos y hacer las 
reclamaciones que crean proceden
tes; pues pasados que sean, no se
r á n admitidas, con respecto al de ar
bitrios, y por el de consumos, se 
procederá a l cumplimiento de lo 
que p recep túa el art. 91 del R e g l a 
mento de 21 de Junio de 1889. 

Val de San Lorenzo 21 de Sep
tiembre de 1894.—El Alcalde, F ran 
cisco M a r t í n e z . — P . A . de la J . : A n 
tonio Barrientos, Secretario. 

Alcaldía consiilucional de 
Val de San Lorenzo 

Confeccionados por la Junta re
partidora de este Ayuntamiento los 

Alcaldía consiilucional de 
Galleguillos 

Fijadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1892 á 1893, 
se hallan expuestas al públ ico por 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Por el pastor de la caboña de g a 
nado caballar del pueblo de Ca lza -
dil la , se me dió cuenta de que el día 
16 de los corrientes se aparecieron 
á dicha c a b a ñ a dos cabal le r ías , c u 
yas s e ñ a s se expresan á cont inua
ción; y como se ignore á quién per
tenecen, he c r e í d o conveniente 
anunciarlo en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para que pueda l le
gar á conocimiento de su d u e ñ o , á 
fin de que, previa la correspondien
te identif icación y pago de los gas
tos de custodia y m a n u t e n c i ó n , las 
recoja. 

E l Burgo 22 de Septiembre de 
1894.—Bonifacio Baños . 

Señas de las calallerias 

Una yegua , como de ocho a ñ o s , 
alzada siete cuartas, una estrella en 
la frente y herrada de las cuatro 
extremidades. Tiene una pielga de 
madera. 

U n macho, de tres á cuatro a ñ o s , 
alzada siete cuartas, pelo negro, co
la larga, y herrado de los cuatro ex
tremos. 

D . Ventura Valcarce, Secretario del 
Juzgado municipal de Villafranca 
del Sierzo y su Distri to. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

c i v i l seguido en este Juzgado mu
nicipal á instancia de D. José N ú -
ñez Pé rez , vecino de Comi lón , con
tra y en rebeldía de T o m á s Lago y 
Lago y su esposa Manuela Alba L a 
go, vecinos de Val tui l le de Arr iba , 
sobre pago de cantidad, procedente 
de mutuo, se ha dictado la senten
cia cuya parte dispositiva dice asi : 

«Fallo que debo condenar y con
deno á los demandados Tomás Lago 
y Manuela A l b a , marido y mujer, 
respectivamente, al pago de las dos
cientas cincuenta pesetas de capital 
que se les reclama por D. José N ú -
ñez Pérez , vecino de Gorullón, con 
las costas y gastos de este ju ic io . 

A s i por esta mi sentencia, def in í -
tivameute juzgando, la que se no
tificará á las partes en la forma pre
venida en los a r t í cu los 282 y 283 de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , lo 
pronuncio, mando y firmo; man
dando se tenga por ratificado el em
bargo preventivo mandado pract i 
car y p rac t i cado .—José Díaz V a l -
caree .» 

Y para que la sentencia inserta se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , á instancia de D. José 
N ú ñ e z P é r e z , expido el presente 
testimonio visado por el Sr . J u e : en 
Villafranca del Bierzo á tres de Sep
tiembre de m i l ochocientos noventa 
y cuatro.—Ventura Valcarce, Se 
cre ta r io .—V.° B.°: José Díaz V a l -

Cédula de citación judicial 

Por la presente y en v i r t ud de 
providencia dictada con fecha de 
hoy por el Sr . Juez de i n s t r u c c i ó n 
de este partido, cumplimentando 
una carta-orden de l a Audienc ia 
provincial de León , se ci ta a l test i 
go Mariano Caramanzana, vecino 
que fué de Vil lafer , y cuyo actual 
paradero se ignora , para que el d ía 
1." de Octubre p róx imo , á las diez 
de su m a ñ a n a , comparezca en los 
estrados de dicha Audiencia a l ac
to de las sesiones del ju i c io oral que 
t e n d r á lugar en la causa que sobre 
desacato á l a autoridad se s igue 
contra Vicente F e r n á n d e z E s t é b a -
nez, vecino de Villafer; previniendo 
á dicho testigo, que de no compa
recer, le p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Va lenc ia de D . Juan 22 de Sep
tiembre de 1894.=E1 Escr ibano, 
Juan G a r c í a . 

D . Jul io Mar t ínez Jimeno, Juez de 
ins t rucc ión de Astorga y su par
tido. 

Hago saber: Que pora hacer efec
tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas en causa por lesio
nes á T o m á s Monroy Lobato, v e c i 
no de Robledo de la Valduerna, so 
sacan á públ ica subasta, sin suje
ción á tipo, por ser la tercera, los 
bienes siguientes: 

1.° U n banco; tasado en uua pe
seta. 

2;° Otro ídem; en una peseta. 
3. " U n a tierra, en t é r m i n o de 

Robledo de la Valduerna, centenal, 
secana, de cabida de hemina y m e 
dia. L inda al O. , reguero Carbajo; 
M . , otra de Valentín Arias ; P . , otra 
de Rosa Brasa, y N . , camino de 
Fresno; tasada en 20 pesetas. N o 
tiene carga a lguna . 

4. ° U n a casa, en el casco del 
pueblo de Robledo, calle del Medio . 
Linda por la derecha, con otra de 
Manuel Mar t ínez ; izquierda, otra de 
T o m á s Lobato; espalda, otra de San
tiago Mar t ínez ; tasada en 850 pese
tas. Es t á gravada con u n censo de 
una peseta anual de pensión que se 
paga á Fernando D o n i n g u e z , v e c i 
no de Hospital de Orv igo , y con l a 
responsabilidad de un embargo á 
favor del Estado por cantidad de 
1.500 pesetas. 

No se han presentado t í tu los de 
propiedad de las Sucas. E l remate 
t e n d r á lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el día 27 de O c t u 
bre p róx imo, á las once de la m a ñ a 
na, y para tomar parte en la subas
ta es preciso consignar el 10 por 
100 dé la t a sac ión . 

Dado en Astorga á 22 de Sep
tiembre de 1894 Julio Mar t ínez 
Jimeno — E l Escribano, José R . de 
Miranda . 

Imprenta de la Diputación proTineial. 


